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Contrato de Cesión (transferencia) 

de Acciones 

Primera: Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte y como CEDENTES, los 
cónyuges, señores Fausto Rodrigo Vera Ortiz y Piedad del Carmen Merchán Carmona, por otra, como 
CESIONARIO, el señor Olmedo de Jesús Ocho Chávez. Los comparecientes son mayores de edad, casados, y capaces 
ante la ley para obligarse y contratar. 

  
Segunda: Antecedentes.- El señor Fausto Rodrigo Vera Ortiz, hace algún tiempo atrás, con dinero proveniente de la 

sociedad conyugal que la tiene formada con la señora Piedad del Carmen Merchán Carmona, adquirió varias acciones 

en la Compañía Turismo Baños S.A. "COMTUBAÑOSSA”, las cuales, en la actualidad, luego de las modificaciones 

efectuadas, ascienden a una, cuyo valor nominal es el de Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América. 

Tercera: Cesión.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges Vera Merchán, CEDEN (transfieren) en forma total y 

definitiva, a favor del Señor Olmedo de Jesús Ochoa Chávez, la ACCION de la cual actualmente son sus legítimos 

propietarios en la Compañía Turismo Baños S.A. "COMTUBAÑOSSA” y descrita claramente en la clausula anterior, sin 

reserva de ninguna naturaleza, con el fin de que todos los derechos, aporte para futuras capitalizaciones, incrementos y 

beneficios que ostentaban a consecuencia de aquella titularidad, sean de la naturaleza que sean, en adelante le 

pertenezcan, exclusiva e integramente, a la cesionaria. 

Cuarta: Precio y Forma de Pago.- El precio por el cual se realiza la cesión (transferencia) antes expresada y 

convenida, es el de Setenta Mil Dólares de los Estados de América ( $70.000), dinero que los CEDENTES declaran 

haber recibido de parte del CESIONARIO, en esta misma fecha, a su entera satisfacción y en dinero en efectivo. 

Quinta: Aceptación.- El señor Ochoa Chávez acepta integramente el presente contrato por ser otorgado a su favor y, 

los CEDENTES, por así convenir a sus intereses. 

Ultima.- Suscripción y Reconocimiento de Firmas.- En constancia de lo declarado y estipulado, los comparecientes 
suscriben el presente documento por duplicado y se comprometen a oportunamente reconocer judicial o notarialmente 

sus firmas y rubricas que estampan a continuación. 

Cuenca, 27 de noviembre de 2013 

 


